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Anexo 6
[bookmark: _Hlk22556143]ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE DA CUENTA DE LA REVISIÓN DE LOS TANTOS ADICIONALES QUE CONTIENEN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEFINITIVAS CON FOTOGRAFÍA Y LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES PRODUCTO DE INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS Y RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE NO FUERON REVISADOS EN CONJUNTO CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y GEOESTADÍSTICA  
En la Ciudad de México, siendo las __ horas con __ minutos del día __ de ____________ del año dos mil __________, en las instalaciones de la Dirección Distrital ___ del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sitas en la calle ___________, número ___, colonia ______________, Demarcación _________, C.P. ______, en la Ciudad de México, en presencia del (la) Lic. ________________________________, Titular/Responsable del Órgano Desconcentrado y el (la) Lic. ______________________________, Secretaria(o) de Órgano Desconcentrado, adscritas a la Dirección Distrital ____, con la finalidad de revisar el tanto ___ de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y el tanto ___ de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que no fueron revisados el día ___ de ____ del año dos mil _____ en las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, cuyo objeto, en su caso, es servir de reposición de los cuadernillos de las Listas Nominales que serán utilizadas en la Jornada Electiva/Consultiva del ___ de ______ del año dos mil ________ en la _________________________________.	
	
Cada caja se encuentra debidamente integrada y sellada y contiene la descripción del nombre del documento, identificación del número de caja por cada tanto, la clave del Distrito Electoral Local, el rango de secciones electorales y la cantidad de cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respectivamente.	
	
El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía incluye ________ personas ciudadanas distribuidas en _____ secciones electorales y _____ cuadernillos.	
	
Por su parte, el tanto de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación incluye ________ personas ciudadanas distribuidas en _____ secciones electorales y _____ cuadernillos.	
	
A continuación y a fin de verificar que se encuentra la totalidad de cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente al Distrito Electoral ___, con apoyo del personal necesario se efectuó un cotejo, en donde se constató la etiqueta del contenido del paquete que guarda el Listado y la relación de las secciones en donde se hace constar que:	
	
1) El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía cotejado fue el __ de __, determinándose que TODO ESTÁ EN ORDEN Y COMPLETO.	
2) El tanto de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cotejado fue el __ de __, determinándose que TODO ESTÁ EN ORDEN Y COMPLETO.	
	
Una vez concluida la verificación del tanto __ de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y el tanto ___ de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se levanta la presente acta para constancia legal de los hechos en ella narrados, en la Ciudad de México, siendo las __ horas con __ minutos del mismo día en que se actúa, firmando al margen y al calce las personas que en ella intervinieron.	
	
POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL ___
	



	
	

	C.
Titular/Responsable de Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital ___
	
	C.
Secretaria o Secretario de Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital ___




Nota 1: Si durante el cotejo de los tantos, se detectaran cuadernillos sobrantes y  éstos no pertenecieran a ninguno de los tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía/Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del Distrito correspondiente, el tercer párrafo de la página 2 (numeral 1 o 2) deberá ser sustituido por la redacción siguiente:
El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía/Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cotejado fue el __ de _, determinándose que se detectó un (dos, tres,) cuadernillo (s) sobrante en el tanto ___ de _, correspondiente a la (s) Mesa Receptora de Votación/Opinión __ de la Unidad(es) Territorial(es) _____________, por lo que, al haberse revisado la totalidad de tantos y en ninguno de ellos hacía falta el (los) cuadernillo (s) sobrante (s), se notificará inmediatamente la situación a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, para que, por su conducto, se informe a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores , y se remita, vía oficio, el (los) cuadernillo (s) sobrante (s).	
	
Nota 2: Si fuera el caso que se detectaran cuadernillos faltantes y que éstos no se hubieran encontrado en ninguno de los tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía/Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el tercer párrafo de la página 2 (numeral 1 o 2) deberá ser sustituido por la redacción siguiente:
El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía/ Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cotejado fue el __ de _, determinándose que se detectó la falta de un (dos, tres,) cuadernillo (s) en el tanto _ de _, correspondiente a la (s) Mesa Receptora de Votación/Opinión __ de la Unidad(es) Territorial(es) _____________, por lo que, al haberse verificado la totalidad de tantos, se constató que el (los) cuadernillo (s) faltantes no se encontraba(n) en ninguno de los tantos verificados, situación que, de manera inmediata, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística notificará a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, vía oficio, realizando la solicitud formal del (de los) cuadernillo (s) faltante (s). 	 	
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